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La Estrategia de Desarrollo local participativa es la herramienta que el 
GDR Subbética utilizará durante los próximos 7 años para conseguir el 
desarrollo del territorio sostenible, acogiendo un Turismo responsable y  
manteniendo y mejorando su patrimonio natural y cultural, facilitando el 
desarrollo de nuestras actividades económicas de manera responsable 
con nuestro territorio, aprovechando de forma razonable nuestros 
recursos endógenos y todo ello siendo conscientes de que la principal 
fuente de riqueza de la comarca de la Subbética Cordobesa son LAS 
PERSONAS. 

GRUPO PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA 
SUBBÉTICA CORDOBESA 

C/ Aradillo, 4-2ª planta 
Tef: 957529271 
Fax: 957525917 

gruposubbetica@gruposubbetica.com 
http://www.gruposubbetica.com 
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10. IMPACTO AMBIENTAL DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL

10.1. DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS DE LA ESTRATEGIA SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

Los efectos ambientales que debe tener en cuenta nuestra EDLP, están en consonancia con los objetivos contemplados en el PDR 
Andaluz y serían: 

1ºOrdenación del Territorio(Garantizar la convergencia en el bienestar económico y social en el territorio andaluz mediante un 
desarrollo sostenible que garantice la conservación de recursos naturales y del paisaje).  

2º Cambio Climático (Reducir la emisión de gases de efecto invernadero y aumentando la capacidad de sumidero). 

3ºRiesgos Naturales (Disminuir los riesgos de que se produzcan emergencias ambientales (inundaciones, sequías, incendios 
forestales, contaminación…) o atenuar sus consecuencias mediante las oportunas medidas preventivas y correctivas).  

4º Paisaje (Proteger, conservar los paisajes como herramienta para una mejor integración del territorio). 

5º Gestión del Medio (Favorecer la conservación “in situ” y “ex situ” de la biodiversidad andaluza, potenciar la interconexión de 
espacios naturales y frenar la fragmentación de hábitats, impulsar la conservación y restauración de los ecosistemas , poner en 
valor los georrecursos, controlar la erosión y desertificación y restaurar los ecosistemas naturales degradados, en aras a la 
protección de los recursos hídricos, los suelos y la cubierta vegetal, afianzar la red de Espacios Naturales protegidos de Andalucía 
como un sistema integrado y unitario desde el punto de vista de su gestión en materia de conservación y desarrollo 
socioeconómico, que contribuya a aumentar el aprovechamiento de su potencial de usos, así como favorecer su integración en la 
gestión integral de la región, defender el medio natural frente a incendios forestales, plagas, enfermedades y otros agentes nocivos, 
incrementar el valor añadido de los recursos naturales renovables mediante la adecuada promoción de un tejido industrial y 
comercial, mejorar la oferta de uso público y promover su utilización ordenada, compatibilizando el uso social, recreativo y cultural 
del medio natural con su conservación, articular el medio natural, conectando los diferentes elementos y espacios que lo integran 
y diversificar el paisaje rural, defender el patrimonio público forestal).  

6º Mejora medioambiental de la actividad económica (Promover la competencia empresarial bajo los principios del “Ahorro y la 
eficiencia energética” y la preservación del medioambiente, priorizar el uso de las fuentes renovables como media para 
incrementar el autoabastecimiento energético y la protección del medio ambiente, prevenir, vigilar y reducir la contaminación 
atmosférica, asegurar la correcta gestión de los residuos, desarrollar la investigación e innovación tecnológica en al ámbito 
medioambiental y establecer mecanismo de transferencia e implantación en el ámbito industrial, facilitar a las empresa la 
ejecución de inversiones en instalaciones, equipos y procesos que conlleven una mejora medioambiental, conseguir una mejora 
ambiental a través de una política de fiscalidad ambiental). 

10.2. PROYECTOS CON POTENCIALES EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

Objetivos Proyectos Efectos esperados 
Contribución a la lucha contra el 

cambio climático 

OG.1 

 Apoyo a la creación/modernización de 
la industria agroalimentaria 

 Fomento del uso de las fuentes de 
energía renovables, reducción de 
contaminación atmosférica, asegurar la 
correcta gestión de residuos. 

 Mejorar la eficiencia energética, 
reutilización, reciclado o 
reducción de residuos. 

Acción formativa en el sector primario y 
turístico 

 Formación, difusión o sensibilización 
sobre la protección y conservación del 
medio ambiente 

 Formación, difusión o 
sensibilización sobre la lucha 
contra el cambio climático 



Geoparque y Desarrollo Sostenible en la 
Subbética Cordobesa 

 Potenciar la interconexión de espacios 
naturales, impulsar la conservación, 
poner en valor los georrecursos 

 Implantación o apoyo al 
desarrollo de políticas y 
estrategias vinculadas a la lucha 
contra el cambio climático. 

OG.2 

Eficiencia energética Reducción de contaminación lumínica 
Reducción de consumo de 
energía 

Infraestructura de ocio Creación de hábitat de flora y fauna 
Creación de espacios de 
sumidero de carbono 

Infraestructura turística Medidas de ahorro energético 
Mejorar la eficiencia energética y 
uso de fuentes renovables de 
energía 

Modernización de municipios para 
mejorar la calidad de vida, creación y 
mejora de infraestructuras, 
equipamientos y servicios y lucha 
contra el cambio climático. 

Reducción de contaminación lumínica; 
Creación de hábitat de flora y fauna; 

Medidas de ahorro energético 

Reducción de consumo de 
energía ,  Creación de espacios de 
sumidero de carbono, Mejorar la 
eficiencia energética y uso de 
fuentes renovables de energía 

 Apoyo a la 
creación/modernización/ampliación de 
empresas no pertenecientes al sector 
agrario, forestal y agroindustrial 

 Fomento del uso de las fuentes de 
energía renovables, reducción de 
contaminación atmosférica, asegurar la 
correcta gestión de residuos. 

 Mejorar la eficiencia energética, 
reutilización, reciclado o 
reducción de residuos. 


